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PRECIOS D3 SOSCRIPCIÓN
Ptas.

l^eáacción: Tomás Pérez10, 
Adimnistracíón: Tomás Pérez 14.
Œ'oléfoxxo xxiJL3rxx. 1.JLJL

(No se devuelven los originales.)

Avila, un raes......................................... 1 25
Fuera, trimestre.................................... 4 »
Extranjero, semestre........................... 15 »
Número suelto........................................ » 5

PAGO ADELANTADO DUS
PERIÓDÍCO INDEPENDIENTE

ÆNUNGIO^
Ptas.

En primera plana, línea...................... » 30
Entre noticias, id.................................. » 25
En tercera plana, id.............................. » 10

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 10 pesetas en primera pla
na, ó en tercera y 4 en cuarta, hasta 100 pe
setas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

NO SE FUSSLÏG^ LOS DZÆS FESTIVOS

CON CENSURA ECLESIÁSTICA 
ÍBsifstBaaBÉaBaeKKUKaiamtataaKKiaaBtaaH^

GABINETE DENTAL
' ' DE LA

VIUDA BE LOtáBa
Consulta de las enfermedades de la 

boca, extracciones sin dolor y cons
trucción de aparatos protésicos, con 
arreglo á los últimos adelantos, á car
go de los acreditados Odontólogos
D. Luís Carrasco y Giorgi y D. Fer
nando Caballero Santero, ayudantes 
del Dr. Cuzzani, el sábado, domingo 
y lunes de cada semana. "///

Un protestante decía en los comien
zos del siglo XIX «Yo podría escri
bir sobre la uña de mi pulgar todo 
lo que queda de dogmas creídos ge - 
neralment® en la Iglesia protestante».

Actualmente no habría ni siquiera 
que tomar la pluma. No habría nada 
que escribir en lo que se refiere á 
creencias comunes entre los hijos de 
la Reforma.

La Biblia no es ya para ellos el 
Libro Santo, el fundamento y al mis
mo tiempo el tesoro de la fe. Imbui
dos en el espíritu de Strauss y de 
Renan miran los milagros coangéli
cos como símbolos ó leyendas popu
lares y rechazan la revelación en sí 
misma, no viendo más que una nueva 
combinación de nociones anteriores.

Del hecho de que el contenido de 
la doctrina evangélica esté expresa 
do en términos comprensibles y com
prendidos, pretenden deducir qu@ 
esa doctrina no ha podido ser revela
da. ¿Acaso Dios para hacernos una 
revelación d©bía hablarnos en térmi
nos incomprensibles? Y la evolución 
del dogma ¿qué otra cosa puede ser 
que la percepción de nuevas relacio 
nes entre las verdades religiosas? 
¿Es preciso que la doctrina religiosa 
sea ilógica para que el dogma con
serve el carácter de verdad revelada?

Pero por poco nuevas y poco sóli 
das que sean estas concepciones, es 
lo cierto que reinan sobre ios espíri
tus, en el mundo de los pastores y de 
los protestantes instruidos, los cuales 
se alejan cada vez más del dogma ha
cia un vago deísmo, del cual, Jesu
cristo sería el profeta iluminado.

El pueblo no está aun bien al tan
to de este excepticismo de los pasto
res protestantes, los cuales ocultan en 
su predicación el estado d© sus espí
ritus. Si esas negaciones llegaran al 
alma del pueblo, habría concluido la 
cohesión de la iglesia protestante. 
Los consistorios tienen la misión d® 
refrenar las audacias excesivas de 1®3 
pastores y llamarlos al orden. Así 
las predicaciones suelen tener un 
sentido equívoco y vago. Un misti
cismo indeciso impregna sus pala
bras.

No es raro encontrar pastores re
beldes que exteriorizan su increduli
dad en la predicación. Entonces los 
consistorios cierran los ojos y no 
intervienen sino cuando so ven for
zados á ello.

También la Iglesia católica sufre 
los ataques del racionalismo, pero 
los católicos tienen una excelente 
prensa que refuta todas las objeccio- 
nes; sus sacerdotes dan á los fieles 
una doctrina firme y clara. Entre los 
protestantes el pastor no es más que 
un padre de familia encargado de 
dar lecciones de moral á los demás 

■ y de enterrarlos; es el sacerdote que 
por misión divina enseña la palabra 
de Dios,

El pueblo alemán, como todos los j 
pueblos, tiene necesidad de creer y j 
el sentimiento, religioso, tan vivo en j 
la raza germánica, no debe quedar ; 
ahogado entre las ruinas acumuladas ¡ 
por las negaciones de los falsos doc- 1 
tores. Pero esto no quiere decir que , 
el protestantismo alemán esté próxi- i 
mo á volver en masa á la Iglesia ca- i

tólica. Para ellos el catolicismo es 
Roma y Roma les inspira una repul 
sión que tardará en desaparecer. Pa
rece que tienen qu® hacer aun gran
des recodos para volver al redil, pa 
sando por el deism® y quizá por el 
mismo materialismo, para que el dis
gusto y el "ásco de la incredulidad 
les infunda la sed de la verdadera f@.

Xj^ OXtjSLTOXll^

Es el ritmo persuasivo d© la frase pronunciada; 
es el cántico sonoro y es la música sagrada 
con que suele á la palabra atender la inspiración; 
es murmullo d© las selvas y es bramido de los mares 
es incienso que se quema ante el pié de los altares, 
y es un eco de latidos que se forja el corazón. 
Un concepto que brotando con idílica armonía 
es brillante cual la noche, y es alegre como el día; 
es rumor que se propaga con aliento y con tesón, 
es cual av© peregrina que de pronto tiende el vuelo, 
y se aleja de la tierra y su marcha emprende ál cielo; 
es del niño balbuceo y es estruendo de cañón. )
O sollozo suplicante, ó algazara y risa loca;
es efluvio del cerebro esbozado por la boca; 
muchas veces es plegaria, muchas otras es canción; 
aparece en ocasiones como esfuerzo valeroso, 
ó en la liza s@ presenta con dulzura y con reposo, 
es un beso de una madre, ó una garra de un león. 
Es flexible cual la caña que se eleva al infinito, 
ó indomable cual la roca de durísimo granito, 
donde bate el mar sus olas con muchísima pasión, 
ora es duda, ya esperanza, bien es odio, bien cariño, 
ya está triste como un viejo, ya risueña como un niño; 
ya de paz las notas tiene, ya de guerra ostenta el son.

Francisco Delgacïo.
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DESDE^pMA
(de nuestro servicio especial)

La triple Alianza.—Política alemana.— 
Tendencias gubernamentales.—Ecos de 
la prensa.
Calmadas las erupciones del Vesu

bio, los italianos han fijado sus ojos 
en el semblante del Kaiser, notando 
un altanero gesto de displicencia. Por 
una parte el telegrama dirigido al 
ministro de negocios extranjeros de 
Austria y por otra el silencio guarda
do respecto á la catástrofe napolitana, 
inducen á presumir que la Triple 
alianza está amenazada de*una pró
xima ruptura.

Guillermo II con su nueva humo
rada ha molestado á Francia y ha 
ofendido á Italia,tomando el pretexto 
de aplaudir la actitud del conde Go 
luchowsky, pero sin extrañar la adu
lación hacia Austria Hungría.

No parece que esta política sea de 
finible. Por ®sto la Triple alianza, 
atraviesa actualmente su crisis más 
grave en todo el periodo transcurri
do desde 1882, según la opinión del 
Sr. Barcilai jefe del partido irreden
tista en el Parlamento.

Según su criterio Italia deb® tener 
un programa de política exterior bas
tante modesto: únicamente debe cui
darse de la defensa del statu quo en 
el Mediterráneo y @n el Adriático.

En las cuestiones de actualidad la 
actitud de Italia depende principal
mente de la política que marcan las 
potencias occidentales.

Por el lado del Adriático, Austria 
nunca dejó de ser una amenaza. «Aho
ra Alemania con su habitual brutali
dad diplomática nos castiga príván- * 
donos de sus lamentaciones oficiales 
por la erupción del Vesubio, Sin ellas 
podemos pasarnos perfectamente.»

Esto dice Barcilai presumiendo que 
la Triple alianza, habrá cesado de te
ner existencia antes de que llegue el 
plazo de 21 de Junio de 1908.

Bastará que Francia é Inglaterra 
por una parte y Rusia por la otra 

garanticen á Italia contra las expedi
ciones alemanas hacía Trípoli y con- 1 
tra las amenazas austríacas en la Al
bania y en Macedonia.

Desde luego hay que notar la si
tuación creada al embajador de Italia 
en Berlín con posterioridad al térmí 
no de la Conferencia de Algeciras. 
En las columnas de la prensa alema
na aparece constantemente la palabra 
«traición•> como calificativo aplicado 
á la obra diplomática de Visconti Ve- 
nosta. Hay motivos para suponer que 
esta campaña se realiza con el bene
plácito del gobierno imperial. Por 
consecuencia del tal estado de opi
nión el embajador Lanza ha creído 
que debía ausentarse de su residen
cia á pretexto de conferenciar ©n 
esta capital con su inmediato jefe el 
ministro de Negocios Extranjeros.

Los periódicos oficiosos reflejando 
las tendencias del gobierno italiano 

i pretenden desvanecer las sospechas 
de que el Kaiser haya querido cen
surar la conducta de Italia estable
ciendo comparaciones odiosas al di
rigirse á Goluchousky en tono de 
alabanza. Pero estos optimismos no 
se extienden á la generalidad de la 
prensa. Los italianos s® cansan de 
sostener una alianza qu© no les ha 
producido beneficios.

Rossetti.
Roma 23 Abril,
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C0RRE0 DE AYER
(r>E NUESTRO corresponsal)

Madrid-25.

2)Tovillo escapado
En Valencia, al ser desembarcado 

un novillo, escapóse y embistiendo 
á varias personas las ocasionó heri
das, algunas graves.

Zla Astorga
El Sr. García Prieto ha tenido un 

i gran recibimiento on Astorga, hallán
dose la ciudad engalanada.

jüasí cigarreras
En Cádiz se han declarado en huel

ga 425 cigarreras, por obligárselas á 
elaborar con papel de nueva marca 
qu© entorpece la labor y reduce el 
jornal.

Zixx Málaga
Un carabinero llamado Antonio 

López ha matado á su mujer, suici
dándose después, sin que se conozcan 
las causas.

Velada ea honor de Pereda
En la tarde d© mañana, en el teatro 

Español, se verificará la velada orga
nizada en honor de Pereda.

Buen regalo
Dicen de Algeciras que han llega

do cuatro hermosos caballos que el 
Sultán de Marruecos regala al repre
sentante de Alemania en la Conferen
cia de Algeciras.

Familia intoxicada
En un pueblo de la provincia de 

Vigo ha perecido toda una familia 
por haber tomado el caldo confeccio
nado con sulfato de cobre que los 
campesinos suelen echar á las ver" 
duras.

Otra ve25 D. Jaime
Dícess que D. Jaime de Borbón ha 

estado ©n Madrid hace tres días.
Hsgreso del Bey-

Parece ser que ©1 Rey anticipará 
su regreso de Inglaterra para los pri
meros días de Mayo próximo.

Oran alarma
Ha caído en Pamplona espesa llu

via de polvo, con color y olor de 
azufre.

El fenómeno duró largo rato.
En el paseo de Taconera el suelo 

quedó cubierto del extraño polvo.
El fenómeno produjo grandísima 

alarma en el vecindario.
Se ha recogido polvo del caído, 

para analizarlo.
Supónese que proceda de la erup

ción del Vesubio.
. — --------------- -«■«r.TwrraíiíiaaMi*'»™.—------------------------

«SI Diario» en los pueblos
MTierte sentida

El día 21 á las dos de la tarde dejó 
®st© valle de lágrimas para volar al 
cíelo, víctima de inesperada y rápida 
enfermedad la angelical señorita do
ña Asunción Martín Romero y Arana 
que en la villa de Pedro Bernardo 
vivía adorada de todos q)or sus ines
timables virtudes, siendo en su casa 
el consuelo de su venerable madre y 
cariñosas hermanas desde que el pre
maturo fallecimiento de su señor pa
dre, ilustre hijo de aquella villa, las 
sumió en ©1 desconsuelo que aun la
ceraba su alma.

El sepelio del cadaver tenido lugar 
©1 22 fué una sentida manifestación 
de duelo en el que todo el vecindario 
de aquella populosa villa tomó parte 
y en el que á las sentidas preces de 
la iglesia se unían las tristes lágrimas 
de los numerosos deudos á sus mu 
chas bondades.

Cristiana ferviente murió con la 
santa resignación del que viv© en el 
Señor, oyendo con la placidez de las 
almas justas el triste aleteo de la 
muerte que la llevaba á un mundo 
mejor y de más perdurables con
suelos.

Esta idea será consoladora para su 
aflijida madre y distinguida familia 
á quienes acompañamos en su justo 

í dolor, pidiendo al cielo fortalezca 
I su alma con la más santa resignación 
í á la vez que el aumento de gloria 
i para la virtuosa finada.
I J. M.

3 Pedro Bernardo 22-1V-1906,

DEL EXTRANJERO
(de NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Atentado contra Loubet
Paris-25,

En Montelimar, donde se halla 
Mr. Loubet, ha sido encontrada una 
bomba de dinamita en la ventana del 
despacho de aquel.

Las violetas y el cancer
Italia-25.

Un doctor italiano, según dicen de 
Londres, ha empleado con gran exito 
infusiones de violetas para combatir 
el cancer.

De Rusia
San Pefceraburgo-25.

El czar ha decidido abrir personal
mente la Duma y el Consejo, del im
perio.

Siguen los desórdenes en el Cáu- 
caso.

B1 Rey en submarino
Londres -25.

Don Alfonso hizo su anunciada vi
sita al arsenal de Portsmouth.

Estuvo dentro de un submarino y 
salió con la cara manchada toda de 
grasa.
' La princesa Victoria, riendo, le 
limpió con un pañuelo. El desavío 
de S. M. produjo gran hilaridad en
tre los circunstantes, y Don Alfonso 
reía más que nadie.

BAXhTÍH’UA
Oposiciones

El Consejo de gobierno ha acerca
do qu» se provean 50 plazas, que no 
podrán ampliarse á mayor número, 
de aspirantes á destinos d© escribien
tes del Banco, haciéndose esta provi
sión por concurso libre, sobre las 
bases siguientes:

1.^ Serán admitidos al concurso, 
y, en su día, clasificados para la pro
visión de las plazas, en concurrencia 
de méritos, apreciada libremente por 
la Comisión del Consejo nombrada al 
efecto, los que tengan alguna de las 
condiciones que á continuación se 
expresan:

A. Ser perito, contador ó profesor 
mercantil.

B. Haber obtenido título profe
sional ó académico, incluso el de ba
chiller, expedido por una escuela 
superior. Universidad ó Instituto del 
reino ó del extranjero.

C. Haber prestado servicio, du
rante dos años consecutivos, en Casas 
de banca ó establecimientos mercan
tiles, fabriles ó industrias, ocupán
dose de trabajos de bufete y contabi
lidad, lo cual se acreditará por acta 
notarial en qu® declare sobre el caso 
el jefe de la Casa ó establecimiento 
respectivo.

D. Los qu® presenten certificacio
nes, legalmente autorizadas, de ha
ber sido aprobados para su ingreso 
en las Escuelas superiores de inge
nieros de caminos, agrónomos, de 
minas, de montes, en la especial de 
arquitectura ó en cualquiera de las 
militares, acreditando la causa d© no 
haber continuado sus estudios en la 
Escuela respectiva.

E. Los que por poseer el conoci
miento de idiomas hablen y escriban 
con evidente corrección y soltura, 
el alemán, inglés ó francés, cuya cir
cunstancia probarán en examen es
pecial que se verificará en Madrid, 
ante el Tribunal que la Comisión de- 

i signe, después de admitidos como 
Î elegibles por la misma.
¡ 2.^ Con el fin de procurar el me-
1 jor acierto, los concurrentes de ma- 
I yores méritos serán sometidos á los
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ejôrcicios que la Comisión considers । 
pertinente para adquirir la seguridad i 
d© que poseen los conocimientos que I 
deben suponérseles por los méritos i 
alegados. j

3 .^ La Comisión á que se hace I 
referencia propondrá al Consejo la | 
lista de los 50 que reunan mayores 
méritos.

4 .^ Las instancias de admisión al | 
concurso se dirigirán al señor gober- ¡ 
nador antes del 15 de Mayo próximo, 
en pliego certiúeado las que proce
dan de fuera de Madrid, ©seritas de 
puño y letra del interesado, relacio- 
nándose en ellas claramente los do 
cumentos que se acompañan y el mé- 
rito que se alega para el concurso é 
indicando las personas ó Casas que 
puedan dar las referencias ó infor
mes que el Banco crea conveniente 
adquirir.

5? Los aspirantes acreditarán con 
el oportuno certificado de nacimien
to, que se hallan dentro de la ©dad 
de dieciocho años, sin exceder de 
veintitrés, el día 15 de Mayo, en que ! 
se cerrará la convocatoria. I

6 .^ Los aspirantes elegidos que al j 
ser llamados en su turno para verifi- i 
car el ensayo práctico reglamentario i 
no aceptasen el destino, serán dados ’ 
de baja, sin opción á reserva alguna j 
de derechos para el ingresó. >

7 .^ Los aspirantes que obtengan 
el nombramiento definitivo, termina
do el ensayo práctico á que s© hace 
referencia, qu®darán sujetos á las 
modificaciones que en lo sucesivo 
pudieran introducirse en la organi
zación de la Caja de pensiones de los 
empleados del Banco.

8 .^ Los aspirantes que sean elegi 
dos quedarán sujetos también á pres
tar SUS servicios en la dependencia ] 
del Banco que @n cada caSo conside
re ése© conveniente.

9 .^ Las incidencias á que pueda 
dar lugar la convocatoria, como igual
mente cualquier otro asunto que con 
la misma se relacione, se resolverán 
con arreglo á lo que ©1 Consejo d© 
gobierno determine, y sin ulterior 
recurso.

" Madrid 11 de Abril de 1906.—El 
Secretario general, Gabriel Miranda.

BeletÍB de provincia del 24
Circulares de vigilancia y minas; Anun 

ció de subasta por la Comisión provin- , 
cial, anuncio de vacantes de cátedras y j 
otros de alcaldías y juzgados.

Gaceta del día 24
Presidencia del Consejo de Ministros. 

—Restableciéndolasgarantías en Barce
lona. Ley de represión de los delitos con
tra la Patria y el Ejército Real orden re
lativa á esta ley.

Gracia y /usticia.—Resíl orden de per-, 
sonal.

Instrucción pública.—Rqsí} orden de 
personal.

lomento,— Resolución de una consulta 
para abonó dé indemnizaciones al perso
nal facultativo de Obras públicas.

Ha comenzado á regir el nuevo re
glamento general para @1 régimen de 
la minería nacional, que fué aproba
do por Real decreto de 16 de Junio 
próximo pasado, inserto en la Gaceta 
del día 21 siguiente y que sustituye 
al interino de 17 de Abril de 1903.

El artículo 9.° y siguientes dan las 
reglas del modo de conocer la pro
piedad minera fijando en 18 pesetas 
el depósito que debe preceder por 
los peticionarios á cada concesión 
que soliciten, siempre que no exce 
dan de veinte las pertenencias regis
tradas. En caso contrario se ajustarán 
á la escala siguiente:

De 30 á 100 pertenencias, 4 pesetas 
cada una.—De 101 á500 id., 3 id. id. — 
De 500 en adelante, 2 id. id.

El pago do estas sumas debe ha
cerse abonando en efectivo el 5 por 
100 de su total el mismo día de la 
solicitud y el resto á los ocho días 
siguientes, perdiendo el derecho de 
la inscripción y el de estas entregas 
si se dejase pasar dichos plazos sin 
pi-esentar la correspondiento carta 
de pago.

Todos los demás artículos son de 
gran interés para los registradores y 
propietarios de minas, sin que nos
otros podamos, como quisiéramos, el 
publicarlos por falta d© espacio y 
ser aquellos artículos de mucha ex
tensión.

B0LSg.g) 3Sg 311
.Registro civil.—Día 24.- Defunciones. í 

Isabel Rodríguez Roldán, Francisco Cá
mara y Clementina Jiménez.

No hubo matrimonios ni nacimientos.
Recaudado por consumos 903‘94 pts. 
Matadc^i’o publie®,—Día 24.—Se dego

llaron 2 toros, 2 terneras, 4 lanares, y 3 
cerdos con un peso de 838 kilos, deven
gando un arbitrio de 47‘88 pesetas.

Solución del conflicto entre
Villarejo y San Esteban del Valle-

El dignísimo señor Gobernador ci
vil de esta provincia ha coronado las 
gestiones realizadas con extraordina
rio acierto para obtener la concilia
ción entre los vecinos de San Esteban 
y Villarejo del Valle, iniciando entre 
los dé los pueblos que constituyen 
aquel distrito, una suscripción para 
remediar, en cuanto es posible, la 
aflictiva situación de la viuda del in
fortunado Virgilio Barba, muerto en 
la contienda librada entre los vecinos 
de los pueblos primeramente citados.

A est® efecto ha dirigido á los Al
caldes del partido de Arenas la si- 
guíeñt© carta circular.

«Sr. Alcalde de...
Muy señor mió: Transijidas afor

tunadamente las diferencias que ha- I 
bian surgido entre los pueblos de 
San Esteban del Valle y Villarejo, y 
deseoso de que ©se Distrito electoral 
diese una gallarda muestra de sus 
humanitarios y nobles sentimientos, 
concebimos la idea del señor Marqués 
de Santa María de Sil vela. Diputado । 
á Cortes por el mismo, y yo, de abrir 
entre todos ellos una suscripción vo
luntaria, que encabezaremos los dos, 
para que lo que se recaude pueda ser 
entregado á la viuda é hijos del des
graciado Virgilio Barba, víctima de 
tan desagradables sucesos, como una 
piadosa demostración del sentimiento 
que á ©sos pueblos produjo la triste 
suerte del interfecto.

En su virtud, ruego á Üd. que se 
sirva iniciar entre sus convecinos di 
cha suscripción y remitir á este Go
bierno civil, donde se facilitará reci- ’ 
bo de ello, ©1 importe de lo que bue
namente recaude, con los nombres de 
los donantes, para qu© una vez reu 
nidas todas esas cantidades puedan 
ser entregadas á los supervivientes 
del infortunado Barba.

Mucho le agradeceré tome este 
asunto con interés y dándole por ello 
anticipadas gracias queda doUd. aten
to, etc.

24-IV-906.¿
Mucho nos complace poder dar á 

nuestros lectores la noticia de la sa
tisfactoria solución de este asunto y 
felicitar por ello, al señor Marqués 
do las Escalonias que logra con tan 
caritativa empresa resurgir el afecto 
entre dos pueblos que por su situa
ción topográfica están más qj^mados 
que ninguno otro á ©star en íWistan - 
te y armoniosa relación.

H1 señor Iparra§;uirre
Durante la mañana do ayer, hizo 

uso de la palabra el letrado Sr. Ipa- 
rragujrre, defensor do Cirilo Mo
reno.

En su informo expuasto en forma 
sencillísima poro razonando los he 
dios con verdadera habilidud, pro
curo convencer al Jurado do que su 
patrocinado no es culpable do la 
muerto de Garios Sánchez, pues esto 
último en sus declaraciones dijo se
gún manifiesta el 'Letrado, que pri- 

?•?«•»:¿4 títi^ ¿Gwá i'i W »t-^ iui;¿» V *w‘¿-'^l

meramout© le hirió Cirilo y como 
está probado que el primor disparo le 
recibió por la espalda, no es posible 
—•prosigue—que le pudiese ver y con 
estos datos desvirtúa los cargos que 
contra su patrocinado se hacen.

Combatió la agravante de nocturni
dad, que estimaba óL Fiscal, concu
rría en el hecho y para ello explicaba 
á los Jurados lo que significa jurídi
camente aquella agravante y demos
tró que no pudo ser buscada la no
che de propósito, para la comisión 
del delito por cuanto á la hora en 
que S0 hicieron los disparos, había 
mucha gente en las calle;^y no era la 
más apropiada para ello.

Su discurso fué muy breve.
Acto seguido, solicitó la palabra el 

ministerio fiscal para hacer algunas 
rectificaciones, de conceptos omitidos 
por las defensas.

El Sr. Menendez Pallares se limita 
á ratificar su informe en todas sus 
partes, por impedirle la ley utilizar 
derecho de réplica.

Hace á su vez rectificaciones de he
cho, que á su juicio se precisaban pa
ra la mejor ilustración del Jurado.

El Sr. Amat dá amplias satisfaccio
nes al ministerio fiscal, diciendo qu© 
nunca pudo aludir á su persona, sino 
que solo se dirigía á la opinión pú
blica, que suponía eran las defensas 
la causa de anteriores suspensiones.

El presidente Sr. Lecea pregunta á 
los procesados y jurados si tienen 
algo que manifestar á la Sala, y em 
pieza á hacer el resumen de la vista 
cen un examen de los procedimientos 
sintéticos y analíticos y délas escue 
las positivistas que siguen las doctri
nas de Lombroso y otros autores mo
dernos que sostienen teorías dife
rentes.

Hace después una minuciosa re
constitución del crimen, sosteniendo 
la idea dol ministerio fiscal de que 
los disparos fueron hechos cobarde
mente.

Lamenta que no hayan asistido esta 
tarde las señoras que presenciaron 
las sesiones anteriores y hace ó recita 
un verso encomiástico del llanto de 
la mujer.

Explicando la forma do procedi
mientos judiciales so remonta á los 
tiempos de los romanos y los griegos 
en las formas de pruebas indiciarías 
que aprovechaban para juzgar.

El resumen ha sido un modelo de 
imparcialidad, según esperábamos de 
la rectitud del digno Presidente de la 
Sala, siendo escuchado con verdad© 
ra complacencia, por la erudición y 
elegancia de lenguaje empleadas.

Acto continuo fueron leídas al Ju
rado, las preguntas sometidas á su 
deliberación y á las ocho y media se 
constituyó de nuevo el tribunal dán
dose lectura á un veredicto de culpa
bilidad, haciéndose por el Sr. Soriano 
la observación do que á su juicio ado
lecían de incongruencia las pregun
tas 1.^ y 10, á cuya advertencia se 
adhieren las acusaciones, y en su vir
tud, la Sala dispone que el Jurado 
se retire nuevamente á deliberar para 
salvar el defecto do que adolecían.

A los pocos momentos aparece do 
nuevo el tribunal popular después 
de subsanar el defecto antedicho y 
por su presidente se da lectura al si
guiente y definitivo

VBRBDIOTO
1 .® Clemente Gómez Ovejero ¿es 

culpable en unión de otras personas 
de haber hecho á corta distancia va
rios disparos con escopetas y pistolas 
contra Carlos García Sánchez, en el 
momento que éste se dirigía hacía su 
casa del pueblo de Gilbuena en la 
noche del 14 de Febrero de 1902, cau
sándole con los proyectiles del arma 
corta una herida en la región umbi
lical, otra en el hipocondrio izquiei- 
do y multitud de heridas en la es
palda con los perdigones de esco- 
lleta á consecuencia de cuyas heridas 
falleció el citado Carlos al día si 
guíente?—5/.

2 .^ Los disparos de arma de fuego 
que causaron la muerte de Carlos 
García Sánchez según expresa la pre

gunta anterior ¿los dirigieron el Cle
mente Gómez Ovejero y las personas 
que le acompañaban contra el Carlos, 
de un modo rápido, en el momento 
que éste intentaba abrir la puerta de 
su citada casa, hallándose ocultos los 
mismos culpables entre las tapias de 
una finca situada tí pocos pasos de 
distancia y sin que se apercibiera el 
repetido Sánchez ni las personas que 
le acompañaban de los disparos de 
que fué objeto ni que aquellas pu
dieran defenderle?-—5/.

3 .^ Juan Blázquez Gómez ¿es cul
pable en unión de otras personas de 
haber hecho á corta distancia varios 
disparos con escopetas y pistolas con
tra Garlos García Sánchez, en ©1 mo
mento que éste s© dirigía hacia su ca
sa del pueblo d© Gilbuena en la no
che del 14 de Febrero de 1902, cau
sándole con los proyectiles del arma 
corta una herida en la región umbi
lical, otra ©n el hipocondrio izquier
do y multitud de heridas en la espal
da con los perdigones do escopeta á 
consecuencia de cuyas heridas falle
ció el citado Carlos al día siguien
te?—S¿

4 .^ Los disparos de arma de fuego 
que causaron la muerto de Carlos 
García Sánchez según expresa la pre
gunta anterior ¿los dirigieron el Juan 
Blázquez Gómez, y las personas que 
le acompañaban contra el Carlos, de 
un modo rápido, en ol momento que 
éste intentaba abrir la puerta de su 
citada casa, hallándose ocultos los 
mismos culpables entro las tapias de 
una finca situada á pocos pasos de 
distancia y sin que se apercibiera el 
repetido Sánchez, ni las personas que 
le acompañaban, de los disparos de 
que fue objeto ni qu® aquellas pu
dieran defenderle?—S¿.

5 .^ Cirilo Moreno García ¿os cul 
pable en unión de otras personas de 
haber hecho á corta distancia varios 
disparos con escopetas y pistolas con
tra Carlos García Sánchez, en el mo
mento en que éste se dirigía hacia su 
casa del pueblo de Gilbuena en la no
che del 14 de Febrero de 1902, cau
sándole con los proyectiles del arma 
corta una herida en la región umbili
cal, otra en el hipocondrio izquierdo 
y multitud de heridas en la espalda 
con los perdigones de escopeta, á con
secuencia de cuyas heridas falleció 
el citado Carlos al día siguiente? 
—-Sí.

6 .^ Los disparos de arma de fuego 
que causaron, la muerto do Carlos 
García Sánchez, según expresa la 
pregunta anterior ¿los dirigieron el 
Cirilo Moreno García y las personas 
que 1© acompañaban contra ©1 Carlos, 
de un modo rápido, ®n ©1 momento 
que éste intentaba abrir la puerta d© 
su citada casa, hallándoso ocultos los 
mismos culpables entro las tapias de 
una finca situada á pocos pasos de 
distancia y sin que se apercibiera el 
repetido Sánchez, ni las personas qu© 
le acompañaban de los disparos do 
que fué objeto ni. que aquellas pu
dieran defenderle?—Si.

7 .^ Con antelación á la noche de 
la ocurrencia ¿venían espiando los 
culpables al Carlos García Sánchez y 
viéndoles ésto orí actitud hostil ol día 
10 de Febrero de 1902 cuando por la 
noche so dirigía á la casa do su tio 
Félix Sánchez, tuvo que huir saltan
do las tapias de un corral próxi
mo?—Si.

8 .^ El día mismo del suceso ó sea 
dos horas antes do ser herido ©1 Gar
los García yendo éste acompañado de 
Pedro de San Pedro ¿so encontraron 
con los culpables y éstos lo intimaron 
é hicieron un disparo do arma do fue
go hacia el sitio donde se dirigía el 
Carlos?---Si.

9 .^ El hecho relacionado en la pri
mera pregunta ¿ocurrió entro las 

í veinte y veintiuna ó sea do noche? 
—*S¿.

; 10. Por ©1 contrario do lo que se 
I expresa en la primera y segunda pr©- 
! gunta ¿Clemente Gómez Ovejero es 
i culpable de haber acompañado á los 
, otros tres procesados on todos los 

actos que practicaron para realizar 
. la muerte de Carlos García Sánchez, 
i hallándose además presente en ol si- 
; tio de la ocurrencia cuando ésta tuvo 
: lugar?—Ab.

11 El hecho que tuvo lugar dos 
horas antes de la ocurrencia á que se 
refiérela octava pregunta ¿sucedió 
únicamente entre Carlos García y Po
dro de San Pedro y Federico Rivero 
y otro que acompañaba á éste, sin 
que se comprobara cuál fuere el que 
hizo el disparo ó disparos ni contra 
quiénes se dirigieran?—S¿.

12. Cuando Carlos García fué he
rido de muerte al dirigirse á su casa 
¿iban con el mismo su mujer y dos 
tíos suyos qu© vivían dos casas más 
arriba del Carlos, por el empeño que 
estos últimos pusieron en acompa
ñarle, temiendo que le sucediera algo 
grave?—S/. ,

13. Los sujetos qu© encontró Car
los García en la noche del 10 d® Fe
brero de 1902 cerca de su casa y ace
chándole en apariencia ¿lo dirigieron 
la palabra ó ejecutaron algún acto 
contra el Carlos cuando éste á pocos 
pasos del sitio en que so hallaban 
aquellos saltó la pared de un corral 
para entrar en su casa?—Ah.

14. La noche en que fué herido 
el Carlos ¿hacía una luna tan clara 
qu© parecía ser de día?—Si.

15. Juan Blázquez Gómez al eje
cutar los hechos referidos en la pre
gunta tercera ¿lo hizo ofuscado con 
anteriores resentimientos que tenía 
con Carlos García Sánchez?—Ab.

16. Cirilo Moreno García al eje
cutar el hecho referido en la pregun
ta quinta, lo hizo ofuscado con ante
riores resentimientos qu© tonía con 
Carlos García Sánchez?—No.

laíorsaaes en derecho
Acto seguido el ministerio público, 

con voz entrecortada por la ©moción 
qu© embargaba su ánimo, acusa á los 
tres procesados como autores de un 
delito d© asesinato cualificado por 
la alevosía y en el que concurren las 
agravantes de premeditación y noc
turnidad.

Por tanto solicita para los tres acu
sados la pena más grave de las con
signadas en el Código y 3.000 pesetas 
de indemnización á la familia d@ la 
víctima.

El Sr. Pallarás, entiende que se 
trata de un delito de asesinato poro 
sin más agravantes que aquella ca
racterística qu© determina tal delito.

Solicitó para Clemente Gómez, 
Juan Blázquez y Cirilo Moreno la 
pena de cadena perpetua é indemni
zación de 5.000 pesetas, accesorias y 
costas.

Los defensores entienden que sus 
patrocinados han incurrido, según se 
desprendo del veredicto en un delito 
de homicidio sin circunstancias mo
dificativas y deben ser castigados con 
la pena de reclusión temporal ©n su 
grado medio.

Terminados estos informes, »1 Pre
sidente Sr. Lecea dispon© que en vista 
de lo avanzado do la hora, se suspen
da la sesión hasta hoy á las doc© en 
qu© por el Magistrado ponente se 
se dará lectura á la sentencia.

A la voz de qDespejen.L ©1 público 
desfila silenciosamente.

En el pueblo d© San Esteban d©l 
Valle se ha cometido un robo en la 
casa de la vecina del mismo Nicasia 
García Pérez.

Esta señora tenía enterrado en una 
cueva de su domicilio, mil pesetas 
desdo hace catorce meses, y al que
rer enterarse de la situación de sus 
ahorros se encontró con la desagra
dable sorpresa do que so habían eva
porado.

Se ignora quiénes hayan sido los 
autores, ni cuando se habrá realizado 
el robo, practicándose activas gestio
nes por las autoridades para el escla- 
rocimimiento del hecho y detención 
de los ladrones.

El ministro de Fomento ha firmado 
una real orden aprobando el proyec
to de campo de demostración para el 
pueblo de Boada de la provincia de 
Salamanca. Este campo fue croado en 
vista del informo del insfiector do la 
Junta agronómica que fué á dicho
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pueblo para informar al Ministerio 
do los propósitos que tenía el vecin
dario de emigrar á la República Ar
gentina.,

Se ha dado á este campo mayor am
plitud, para que sirva como centro 
de divulgación agrícola que enseña 
á aquellos labradores el manejo de la 

. moderna maquinaria de cultivo, pre
suponiéndose para los gastos de ins
talación la cantidad de 6.742 pesetas, 
y para la adquisición de maquinaria 
la d© 10.000 pesetas.

piedad de Manuel García Jiménez, 
vecino de Padiernos, han sido dete
nidos y puestos á disposición del 
Juzgado municipal de íja 1 icñorrcj a, 
Timoteo Herraez García y Pedro 
Mancebo Sánchez, natural el primero 
de Munochas y el segundo de San- 
chorreja.

Mañana viernes á las ocho se cele
brará en la iglesia de Santa Teresa, 
un funeral por el eterno descanso 
del limo. Sr. D. Julián Agut, costeado 
por el Patronato de la Santa, de que 
era hermano el ünado.

Por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, se convoca á^oposipiones para 
proveer una plaza de Contador de 
segunda clase.

Por la Dirección de Penales tam
bién se convoca para la provisión de 
vacantes de vigilantes de segunda 
clase, en comisión, de cuerpo de Pri
siones.

El Consejo acordó volver á reunir
se el sábado próximo.

Críx'ss.cn exi Mixailoares
La Guardia civil de dicho punto 

ha oficiado al gobernador dándele 
cuenta de que al salir de un baile ri
ñeron ayer los vecicos del pueblo 
Cosme García Vi ñateo y Claudio Va
llejo Vinateo, de dieciocho y veinti
trés años, respectivament®.

El primero dió al segundo una tre
menda puñalada en la garganta que 
le dejó muerto.

El agresor fué detenido.—Lanusa.

LIBROS Y REVISTAS

Pídanse los Productos Vi O HY-ÈT AT no fiarse de imitaciones : 
encajasde50,25yl0paqueies

^nLviytBB á la dosis de un litro.

Go^fhíüocs ïlOHï-Ém:n'= 
ksriLUsYICHY'ETATx^ixs 

Véndense en todas las Farmacias y Eroguerias. marca de GARANTIA

Véase anuncio en 3.^ plana Antipa
lúdico Erenas. /

Gomo presuntos autores de varios 
robos cometidos en diferentes ocasio
nes en el pueblo de San Esteban del 
Valle, han sido detenidos los vecinos 
dej mismo Mamerto García y García 
y Braulio González Garcia.

Los maestros herradores residentes 
en Málaga han elevado una instancia 
al ministro de Instrucción públtca 
en solicitud fl© que, oído el Consejo 
del ramo s@ autorice la expedición 
de licencias ó certificados de aptitud 
para dichos industriales,como se con
cedió recientemente á los castradores 
y herradores de ganado vacuno.

Los maestros herradores que de
seen adherirse á la petición de su

"X, Demostrado por la experiencia
El 98 por 100 de los enfermos cró

nicos del estómago é intestinos, ten
gan ó no dolor, se curan con el Elixir 
Estomacal de Saiz de Garlos, porque 
abro el apetito tonifica, ayuda á Jas 
digestiones y quita el dolor. _^'f -

El día 5 del próximo Mayo s® cele
brará subasta en la Diputación para 
la impresión do listas electorales ©u 
el corriente año, bajo el tipo de 20 
pesetas pliego.

Se anuncia por segunda vez la va
cante de Médico titular de La Parra, 
con el sueldo anual de 100 pesetas.

j ^En Horcajo de las Torres hay Ama 
de cria, para casa d© los padres, 
buena leche y condiciones, razón en 
esta imprenta. L

<LA HORMIGA DE ORO>
El número 16 de esta importante 

Ilustración contiene una vasta infor
mación literaria y gráfica de los prin
cipales acontecimientos figurando en 
la parte artística el interior de la igle
sia de San Jorge en Colonia; San Mar
cos evagelista; San Jorge: detall© de 
la fachada de la Audiencia de Barce
lona, frontal de una mesa d© altar 
que se conserva en la Diputación, 
portada de la capilla de San Jorge; 
el resurrexit en la Casa de Caridad; 
grabados de la Semana Santa en Se
villa; entrada del nuevo Obispo Mgr. 
Gieure á Bayona; mineros salvados 
de la catástrofe de Courrieres, des
pués de veinte días d© enterramiento; 
erupción del Vesubio y temporal de | 
granizo en Valencia resultando un 
número muy curioso ó interesante.

*

POMADA OFTÁLMICA
P. JUSTEL

^Cura las enfermedades de los ojos y 
de los párpados por rebeldes que 
sean.

Catarros crónicos, toses rebeldes, y 
en especial la de la tisis se curan con 
las

PILDORAS ANTI-TUBERCULOSAS 
P. JUSTEL

Hacendesapareecr la fiebre y sud o 

res, facilitan la espectoración y des

piertan el apetito. _2

De venta: Muelas de los Caballeros, Farmacia del autor. Madrid, Pérez, 
Martín, Velasco y Comp.^ Avila, Guerras y Madrigal. Arévalo, Baldomero Díax 
y principales farmacias y droguerías de España^^^

Por satisfacer todas las exigencias ’que la moderna cirujía reclama, se nada este 
centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se trata todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la 
práctica de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento 
puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres 
clases, bajo los tipos siguientes.

Primera, 20 pesetas; Segunda, 10 pesetas; Tercera, 5 pesetas diarias, indepen
diente de la operación.
Su numerosa estadística. (2.300 operaciones) garantiza los resultados, cada día más 
brillantes, qne en él se obtienen.compañeros de Málaga, pueden diri-^ 

girse á D. Fernando Rivas Añón, ca
lle del Doctor Dávila, 16, en dicha 
población.
/ . - r.M«C£^ ■ ^,1 ~ ■ Í

—Cara sin arrugas y mejillas sin hun- । 
dimiento se conservan hasta la vejez con « 
el uso diario del Licor del Polo, el más ba- 1 
rato é higiénico de los dentítricos. La fal- l 
ta de huesos en la boca deprime el ros
tro, lo afea y denota una vejez prematu
ra en personas aun de poca edad,

color novedad á 2‘50, en céfiro
2 pesetas. /

S© halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de Santa Cruz de 
Pinares

La Alcaldía del Arenal ha declara 
do prófugo al mozo Ciríaco Arroyo 
Plaza.

1 .Como los cuadernos anteriores de 
I la incomparable edición de D(u^ Qui- 
I }ote de la Mancha, por la casa de Luis 

Tasso, de Barcelona, el reparto nú
mero 52, que corresponde á la co- 

1 rriente semana, nos da ocasión para 
í admirar y celebrar las ejecuciones 
¡ cromotípicas que lo adornan, perfec- 
I ta reproducción de obras pictóricas 

del mfior gusto y de indiscutible mé
rito.

1VÔTÀ En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un individuo de 
su familia ó por algún eirviente. . . . v

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamente, Sin exigir Ro- 
Horarios or estap ni por cuantos antecedent^-s se pidan./

Essssaoæsî^m^^^

CONTRA LA TOS ÉXÎT0 ADMIRABLE

Habiendo Isido declarado rebelde 
por esta Audiencia el procesado Do
roteo Andrés Pérez, se interesa su 
busca y captura.

Se iremd© ff^aJliZ 
lada Oozito, situada en la Plaza, con

Por dedicarse á la caza sin la opor
tuna licencia, ha sido denunciado 
ante el Juzgado municipal de Cha- 
martín, el vecino de Cillán, Benito 
Díaz Barroso.

------ Màæ e je»——

f~ Interesa conocer lo que P. JUSTEL 
elabora. _ >

Por la dirección General de Prisio
nes, se anuncia subasta para la adqui
sición de veinticuatro mil pares de 
alpargatas, con destino á los confina
dos en las prisiones aflictivas del 
Reino.

La subasta se celebrará en el Gen 
tro directivo á las once de la mañana 
del día 4 do Mayo próximo.

DE POLÍTICA I
Madrid-25. Î

El ministro de la Gobernación ha | 
dispuesto que salga mañana con di
rección á Barcelona el director de ’ 
Correos y Telégrafos, para qu© sobre j 
el terreno queden resueltas algunas i 
deficiencias que en los servicios de | 
comunicaciones se vienen lamentan-,] 
do en aquella capital, y sobre las' j 
cuales le han sido dirigidas muchas | 
reclamaciones al ministro duiante su i 
visita á la ciudad condal. ¡

buenas cuadras y habitaciones, pane
ras, corrales, puertas cocheras y abuii 
da,ntísimo pozo.

Para tratar, en Fontiveros con don 
Lorenzo Figueroa, y con su dueño, 
D. Román Prieto, que reside en Fres
no de Sayago (Zamora.) -

OS
Se arriendan para ovejas los de los 

cuarteles de Saornil y Maelio, de la 
dehesa de las Gordillas.

.También se arriendan para vacas, 
desde Junio los del Soto de dicha 
dehesa.

Para tratar dirigirse á D. Ramón 
Castillo García y Soriano, Estradí^?, 
9n Avila. - /9Las autoridades de Marina han par- 1

ticipado que en la playa do Ganet del/=========^===^=j==^^
Mar ha aparecido un barco que, se- bJ. Guiu Balaguer
gún versión de los habitantes, es un
torpedero.

El ministro de Marina ha 
que el cañonero Temerario

CIRUJANO-DENTISTA

ra aquellas aguas con objeto de reco

dispuesto !

3de™co;-^/NO HABRA DEBILES
extreñimiento, amargor d© boca, náu
seas y dolor de cabeza, tienen su ori- 

. gen en la exageración de las funcio
nes del hígado que determinan el 
aumento de secreción de bilis, y se 
combate con el Eemadio homeopático 
da Genarro para el hígado. Precio 
1‘75 pesetas. Pídase en farmacias y 
al autor, Abada 4, Madrid,

Se ha presentado ante el jefe de la 
cárcel d ^valo, el preso de trán 
sito Sote an? Castro López, fugado 
de la de Adanero, el 16 del actual.

En las reformas qu© llevará á la 
Gaceta ®l ministro d© Fomento, figu
rarán en primer lugar las referentes 
al crédito agrícola, riegos, caminos 
vecinales y ferrocarriles secundarios.

■^PARA comprar tiras bordadas, la 
. casa Martín y Martín, antigua de Are • 

nal, Reyes Católicos, 13 y 15. ¡
F1 Aguila de Oro. fl '^

nocerlo.
So cree qu© debe tratarse de una 

de las canoas automóviles que nau
fragaron ©1 año pasado.

* * *
El ministro d© Marina tiene el pro

pósito de crear la Comandancia ge ' 
neral de Canarias, estableciéndola en 
Tenerife.

Consejo de Ministros
Esta tarde se reunieron los minis

tros en Consejo en casa del duque de 
Almodóvar.

«El Consejo se ha ocupado de las 
obligaciones contraidas por España 
en la Conferencia de Algeciras.

usando el Antianémico Grau Guinart, 
que es el mejor reconstituyente ó in
falible contra la anemia. Estimula al
tamente el apetito. Depósito en esta 
capijal, en la Farmacia de Guerras y 
Madrigal, San Segundo, 10, 11 y 12.

Por hurto de unas tejas d© la pro-

Benzo Baisámico á tase íe Bromoíormo j Beroina.

Pídase JARABE VILLEGAS con FENUCOL
De venta en las principales farmacias.

Jarabe del Dr. VILLEGAS

TÓNICO 1D8AL RECONSTITOïENTB Y DIGESTIVO 

Elixir del Dr. Sánchez

Remedio el más racional y científico para aliviar y curar toda 
clase de afectos bronquiales.

CATARRO-TOS FERINA-CO.QUELUCHE

¡AïrïPÏÏÙDÏCO EREOS hi
i Preparado por Dfaz |

El ministro de Estado expuso á sus j 
compañeros los antecedentes, el des- j 
arrollo y la terminación d© ios de- | 
bates. I

Los ministros deliberaron sobre los j 
diferentes puntos sometidos á su exa- 
men, determinando el modo de cum- I 
plir los acuerdos que exigen resolu
ción inmediata y de preparar los que ; 
no requieren tan inmediata realiza- | 
ción.

Remedio eficaz contra el paludismo 
é indicado en las fiebres de tipo defi
nido. Preparado á base de bisulfato 
de quinina y arrhenal químicamente 
puros y principios amargos.

Depósito: Santos Díaz, Oebreros; 
Guerras y Madrigal, San Segundo, 10 
Avila y Pérez, Martín, Velasco y Com
pañía, Mayor 18 Madrid.

Venta al por menor farmacias.
Precio del frasco, 3 pesetas.

libros, monedas, cuadros y grabados an
tiguos»

Dirigirse al señor Conserje de la Aca
demia provincial de Declamación de Má-

AVILA- Tip.® de Sucet-ores de A. Jiméneï..

ABTaiTíSMO y sus manifestaciones diversas, 
diabetes, mal de piedra, enfermedades del hígado y del 
estómago, reumatismo, catarros de las vías urinarias y 
respiratorias, gota, debilidad y agotamiento, se curan 
radicalmente tomando el AGUA de VILAJUIGA (Bicar- 
bonatada Sódica Litínica) de sabor delicioso para la mesa, 
la más rica en LITINA y completamente inofensiva.

El AGUA MEDICINAL NATURAL de VILAJUIGA 
es formulada por eminentes médicos y suple ventajosa
mente las aguas extranjeras de Vichy y otras similares.

De venta: Farmacia del DR. GUTIÉRREZ, Constitución, 17, y otras 
principales.

& base de Glicerofosíato de Gal-Ouina y Pepsina.
Se encuentran unidos en este preparado los tres 

agentes más poderosos de la medicación tónica, sien- 
fio insustituible su uso, en las convalecencias, anemia, 
escrofulismo, enfermedades de los huesos, raquitismo, 
padecimientos del estómago, tuberculosis, desarreglos 
orgánicos y en una palabra, siempre que convenga 
sostener las fuerzas del individuo si excitar la circu
lación.

PÍDANSE FOLLETOS
De venta en Avila: Farmacia del Dr. I^a Puen 

te y principales.
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Linea de Filipinas.

«

ACEITE MILAGROSO
DB

Si Ï 221 di ÉL. 23. O>
Viene operando satisfactoriamen

te en la curación de los reumas, al
morranas, sabañones, grietas, cor
taduras y quemaduras, cada frasco 
2 pesetas. Pídanse al Agente don 
José Barreiro, en San Segundo nú- 
merp 2, bajo y Valladolid 12, prin
cipal, Avila.

¡i® a Fswmuis œwoü!
Desconfíese de los imitadores que 

no solo intentan imitar el produc
to. sino que copian nuestro nombre 
de CALLICIDA y. basta la forma, de 
nuestros anuncios para sorpren ier 
al público. Ninguno es de tan se
guro resultado como el CALLICI
DA ESCRIVÁ
Abíjase el nombló de Sscrivá.

Véndese en todas las farmacias, 
droguerías y bazares.

SASTSSKiSlA
D3

EUGENIO MARTÍN GIL
Alcázar, 5, Lotería.

ALCAZAR, 5, ENTRESUELO

Trece viajes anuales, iSaltendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 Enero 
4 Febrero, 4 Marzo, 1 y*29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Septiem
bre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, 
Suez, Colombo, Singapore y^ Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia'.

Línea de Cuba y Méjico.
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 29 y de Co

ruña el 21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para 
el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico.

ENTRADA POR LA LOTERIA 
Ooníeeción para señoras y caballeros 

üniíornies militares y hábitos talares
De uno de loa almacenes más acreditados 

de Madrid, se acaba de recibir un extenso 
muestrario de géneros de pañería para la 
próxima temporada de invierno, donde mis 
favorecedores pueden elegir lo mejor en cla« 
ses y dibujos.

Se reciben géneros para la confección.
Prontitud en los encargos. Esmerada con- 

ección.

Línea de Hew-Tork, Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz él 30 de 

cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admité pasa
je para Puerto Plata; con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de 

cada mes, directameiúe para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,"Santa Cruz de la 
Palma, Puerto Ricó, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Ca
bello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Ha
bana. Combina'por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del 
Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimiento direc- 

) tos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. í^e admite pasæe para Puer- 
j t.o Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma- 
( coris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Curapano, Coro y 

Cumaná con tras-bordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacao
r Línea de Buenos Aires.

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cijdiz el 7 de cada 
! mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias.
í Servicio mensual saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, 
i de Málaga el 20 y de Cádiz el 22 de cada mes,^directamente para Casablanca, Maza- 

gán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando poi 
Cádiz, Alicante, Valencia y Bareclona.

ECONOMÍA EN LOS PRECIOS,

FUNDADA EN 1838

LA MAS ANTIGUA O S8)
Compañía anónima de segu

ros, á prima fija, contra el in
cendio, el rayo^ cosechas en pie 
y las explosiones de los apara
tos de vapor.

Seguros sobre la vida, combi
nado y complementario.

¿
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Línea de Femando Foó.
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y así su 

cesivamente cada dos meses para Eernando Poó, con escala en Casablanca, Maza 
gán y otros puertos delaCostaoc cidental de Africa y Golfo dé Guinea.

Director en la provincia ó« Avila
.y^VÍSOS iXÎCSl2E2'O2?'ÊSÏ.rî.'t0®.

DON AQUILINO CRUCES

CQ

O

Línea de Tangier.
Salidas deCádiz: Lunes, Miércoles 5^ Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados

1-4-8-11-13-16-19-22-25-4 <?--
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Capital social 100.000.000 DE PESETAS

GARANTÍAS DEPOSITADAS 50.000.000 DE PESETAS
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROá “

^ í" G ,^

y Encuadoniacióú

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, a 
quienes la Compañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como há 
acreditado en su dilatado servicio- Rebajas á familias. Precios convencionales por ca
marotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
empresa puede asegurar las mercancías que embarquen en sus buques.

Oficinas: Casa de Baños San- 
tiusie, Tras de San Vicente, 
Avila. /

Rebajas en los f’etes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en 
los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas de 14 de Abril 
de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Com
pañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exporta
dores.

Agente en Ávila—Jesús Garcinuno—Bstra da, 13, principal^

i^
P^

^H^eneia 3Jniv@a«sai 

de

Jl^UliCIOS 
paura todos los perlódioos da 

ly España, Europa y Américas
la* d® España — FtunsSads en 1872
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PsabJEcsdari sSe «odas ciases
Precios económicos

a.

^ Grandes talleres de Tipografía
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Tomás Pérez, 14—AVILA

hxTOS de éxito creciente]!
en Ja curación de los CALLOS Y 
DUREZAS Es incoloro, no man
cha. De aplicación sencillísima.Cal
ma el doler. Siguiendo las instruc
ciones se obtiene una curación ra
dical.

6 reales al frasco.
Dbpsóito central: VDA. DE 3 
ESCRIVA, farmacia de la Est reli a 
Fernando VII, 7.- BarCklona

»

Con los cuales se pueden obtener como regalo, valiosos y positivos obje
tos, una vez que presenten una libreta de 250 cupones en* ©l depósito cen
tral, D. Juan García Encinar, Reyes Católicos, 14 al 18, Avila.

Casas que facilitan el cupón «UNIÓN»

Comestibles—D. Pablo Martín, Zendrera; D. Juan de San Segundo, Plaza 
de la Constitución; D. Esteban B. de Quirós, Caballeros.

Tejidos—D. Juan García Encinar, Reyes Católicos; D. Balbino Fernández, 
Zendrera.

Mercería y Paquetería—J). Juan Martínez, Reyes Católicos; D. Carlos Sán
chez, Reyes Católicos.

Sombrerería.—D. Marceliano Silva, Zendrera.
Artículos de Fantasía.—Sucursal de la Granja, Manuel Llenderrozas.
Garnecerias.—La Marcela, Plaza de Abastos y Zendrera, 6, y D. Demetrio 

Martín, Plaza de Abastos.
Sastrería.—'D. Juan García Encinar.
NOTA El cupón se dará por cada cincuenta céntimos de compra al con

tado facilitando, regalos de una á seis libretas de 250 cupones.
Exposiciónpe rmanente para la exhibición de regalos en la central, Juan 

García Encinar.

REGALOS ^^^ ^"«^stiM r50 '
•wlBÍdoí entr* las rompra^ore». ntSf *
ParticipaoióD gratis lU -j iilstí.;,ç^^«—....^En piel 3 Pese US

K<.kLotería* de Navidad

teeíia 'Ft^A^^^^dm Practica
. Da tosio ds 500 p,, 1000 ¿¿s. j mapas en colorei

Ü mncno’ é idsítucüyo
^ÍJVIEKE A TODO EL MUÑO»

■ .(HTERES.A À TODO EL «UNO»
PUtOE ££5 lEiOa POa TODO fV WÜWÚS

^îÿ’

W I

Píira la estación de invierno he recibido un gran surtido en 
Somóreros /Folgos, P/exiá/ei-, Semllanos., Tejas, Bonetes, Bi
rretes y Gorras de /as mejores /"dárieas de España y Extranje^ 
ro. Las hay bordadas de uniforme para empleados civiles.

SE HACEN TAMBIEN REFORMAS A LA MEDID^^

ZENDRERA, 10, ÁVILA 'V ^
íáá fe^ i'”^® t3¿í*4áí;i

Esta gran St <iedad Española es la que se ha creado en el mundo para 
el negocio de seguros con mayor capital social, ofreciendo como garantía 
importantísima á sus asegurados el ser administrada por el Banco de Bil
bao bien conocido por su respetabilidad y concepto.

Subdirector para los ramos de Incendios y Valores en esta provincia, 
el Corredor de Comercio D. Antonio Barreiro Martínez, calle de San Se
gundo, núm. 2, bajo y Valladolid, 12, principal, Avila. /

SGCB2023


